RES. 3341/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0002755, Ent. N° 4804/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la reiteración del gasto derivado del contrato de fideicomiso firmado entre la Intendencia y la Corporación Nacional del Desarrollo para la gestión de la Planta de Tratamiento de Residuos Orgánicos;
RESULTANDO: 1) que el Intendente por Resolución Nº 5633/2016 de fecha 05/012/2016 dispuso constituir el Fideicomiso de Administración en análisis, habiéndose firmado el correspondiente contrato el 12/12/2016;

2) que este Tribunal en sesión de fecha 17 de mayo de 2017, observó el Fideicomiso y los gastos emergentes del mismo en virtud que los procedimientos  de contratación encomendados a la fiduciaria  comprenden cometidos que pueden ser desarrollados por la Administración actuante y que las actuaciones ingresaron con principio de ejecución;  
3) que en la oportunidad, por Resolución Nº 3466 de 07/08/2017, el Intendente, dispuso reiterar el gasto, en virtud el desarrollo de las actividades es más eficiente por parte de la contratada y, en cuanto al principio de ejecución la remuneración de la fiduciaria será deducida del patrimonio del Fideicomiso; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;                                       
2) que los argumentos invocados en la resolución de reiteración del gasto, no subsanan las causales de observación oportunamente efectuadas;                       

 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada con fecha 17/05/2015;

2)  Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y
3)  Devolver las actuaciones.
cr

PAGE  
2

